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MATERIAL DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN FINAL AGO-DIC 2008 

 

ARTICULO IV CONSTITUCION DEL E.L.A. SOBRE EL PODER 

EJECUTIVO 

Sección 1. El Gobernador.  

El Poder Ejecutivo se ejercerá por un Gobernador, quien será elegido por 
voto directo en cada elección general. 

Sección 2. Término del cargo; residencia y despacho.  

El Gobernador ejercerá su cargo por el término de cuatro años a partir del 
día dos de enero del año siguiente al de su elección y hasta que su 
sucesor sea electo y tome posesión. Residirá en Puerto Rico, en cuya 
ciudad capital tendrá su despacho. 

Sección 3. Requisitos para gobernador.  

Nadie podrá ser Gobernador a menos que, a la fecha de la elección, haya 
cumplido treinta y cinco años de edad, y sea, y haya sido durante los cinco 
años precedentes, ciudadano de los Estados Unidos de América y 
ciudadano y residente bona fide de Puerto Rico. 

Sección 4. Facultades y deberes del Gobernador.  

Los deberes, funciones y atribuciones del Gobernador serán: 

Cumplir y hacer cumplir las leyes. 

Convocar la Asamblea Legislativa o el Senado a sesión extraordinaria 
cuando a su juicio los intereses públicos así lo requieran. 

Nombrar, en la forma que se disponga por esta Constitución o por ley, a 
todos los funcionarios para cuyo nombramiento esté facultado. El 
Gobernador podrá hacer nombramientos cuando la Asamblea Legislativa 
no esté en sesión. Todo nombramiento que requiera el consejo y 
consentimiento del Senado o de ambas cámaras quedará sin efecto al 
levantarse la siguiente sesión ordinaria. 
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Ser comandante en jefe de la milicia. 

Llamar la milicia y convocar el posse comitatus a fin de impedir o suprimir 
cualquier grave perturbación del orden público, rebelión o invasión. 

Proclamar la ley marcial cuando la seguridad pública lo requiera en casos 
de rebelión o invasión o inminente peligro de ellas. La Asamblea 
Legislativa deberá inmediatamente reunirse por iniciativa propia para 
ratificar o revocar la proclama. 

Suspender la ejecución de sentencias en casos criminales, conceder 
indultos, conmutar penas y condonar total o parcialmente multas y 
confiscaciones por delitos cometidos en violación de las leyes de Puerto 
Rico. Esta facultad no se extiende a procesos de residencia. 

Sancionar o desaprobar con arreglo a esta Constitución, las resoluciones 
conjuntas y los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Legislativa. 

Presentar a la Asamblea Legislativa, al comienzo de cada sesión ordinaria, 
un mensaje sobre la situación del Estado y someterle además un informe 
sobre las condiciones del Tesoro de Puerto Rico y los desembolsos 
propuestos para el año económico siguiente. Dicho informe contendrá los 
datos necesarios para la formulación de un programa de legislación. 

Ejercer las otras facultades y atribuciones y cumplir los demás deberes 
que se le señalen por esta Constitución o por ley. 

Sección 5. Nombramiento de secretarios; Consejo de Secretarios.  

Para el ejercicio del Poder Ejecutivo el Gobernador estará asistido de 
Secretarios de Gobierno que nombrará con el consejo y consentimiento del 
Senado. El nombramiento del Secretario de Estado requerirá, además, el 
consejo y consentimiento de la Cámara de Representantes, y la persona 
nombrada deberá reunir los requisitos establecidos en la sección 3 de este 
Artículo. Los Secretarios de Gobierno constituirán colectivamente un 
consejo consultivo del Gobernador que se denominará Consejo de 
Secretarios. 

Sección 6. Departamentos ejecutivos.  
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Sin perjuicio de la facultad de la Asamblea Legislativa para crear, 
reorganizar y consolidar departamentos ejecutivos de gobierno, y para 
definir sus funciones, se establecen los siguientes: de Estado, de Justicia, 
de Instrucción Pública, de Salud, de Hacienda, de Trabajo, de Agricultura y 
Comercio y de Obras Públicas. Cada departamento ejecutivo estará a 
cargo de un Secretario de Gobierno. 

Sección 7. Sustitución del Gobernador - Vacante absoluta.  

Cuando ocurra una vacante en el cargo de Gobernador producida por 
muerte, renuncia, destitución, incapacidad total y permanente, o por 
cualquier otra falta absoluta, dicho cargo pasará al Secretario de Estado, 
quien lo desempeñará por el resto del término y hasta que un nuevo 
Gobernador sea electo y tome posesión. La ley dispondrá cuál de los 
Secretarios de Gobierno ocupará el cargo de Gobernador en caso de que 
simultáneamente quedaren vacantes los cargos de Gobernador y de 
Secretario de Estado. 

Sección 8. Vacante transitoria.  

Cuando por cualquier causa que produzca ausencia de carácter transitorio 
el Gobernador esté temporalmente impedido de ejercer sus funciones, lo 
sustituirá, mientras dure el impedimento, el Secretario de Estado. Si por 
cualquier razón el Secretario de Estado no pudiere ocupar el cargo, lo 
ocupará el Secretario de Gobierno que se determine por ley. 

Sección 9. Elección por Asamblea Legislativa a falta de sucesor que 
llene requisitos.  

Cuando el Gobernador electo no tomase posesión de su cargo, o 
habiéndolo hecho ocurra una vacante absoluta en el mismo sin que dicho 
Gobernador haya nombrado un Secretario de Estado o cuando habiéndolo 
nombrado éste no haya tomado posesión, la Asamblea Legislativa electa, 
al reunirse en su primera sesión ordinaria, elegirá por mayoría del número 
total de los miembros que componen cada cámara, un Gobernador y éste 
desempeñará el cargo hasta que su sucesor sea electo en la siguiente 
elección general y tome posesión. 

Sección 10. Destitución del Gobernador.  
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El Gobernador podrá ser destituido por las causas y mediante el 
procedimiento que esta Constitución establece en la Sección 21 del 
Artículo III. 

 ARTICULO V CONSTITUCION DEL E.L.A. SOBRE EL PODER 

JUDICIAL  

Sección 1. El Poder judicial; Tribunal Supremo; otros tribunales.  

El Poder Judicial de Puerto Rico se ejercerá por un Tribunal Supremo, y 
por aquellos otros tribunales que se establezcan por ley. 

Sección 2. Sistema judicial unificado; creación, competencia y 
organización de los tribunales.  

Los tribunales de Puerto Rico constituirán un sistema judicial unificado en 
lo concerniente a jurisdicción, funcionamiento y administración. La 
Asamblea Legislativa, en cuanto no resulte incompatible con esta 
Constitución, podrá crear y suprimir tribunales, con excepción del Tribunal 
Supremo, y determinará su competencia y organización. 

Sección 3. Tribunal Supremo será el tribunal de última instancia; 
organización.  

El Tribunal Supremo será el tribunal de última instancia en Puerto Rico y 
se compondrá de un juez presidente y cuatro jueces asociados. El número 
de sus jueces sólo podrá ser variado por ley, a solicitud del propio Tribunal 
Supremo. 

Sección 4. Sesiones y decisiones del Tribunal Supremo.  

El Tribunal Supremo funcionará, bajo reglas de su propia adopción, en 
pleno o dividido en salas compuestas de no menos de tres jueces. 
Ninguna ley se declarará inconstitucional a no ser por una mayoría del 
número total de los jueces de que esté compuesto el tribunal de acuerdo 
con esta Constitución o con la ley. 

Sección 5. Jurisdicción original del Tribunal Supremo.  
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El Tribunal Supremo, cada una de sus salas, así como cualquiera de sus 
jueces, podrán conocer en primera instancia de recursos de hábeas corpus 
y de aquellos otros recursos y causas que se determinen por ley. 

Sección 6. Reglas de evidencia y de procedimiento civil y criminal.  

El Tribunal Supremo adoptará, para los tribunales, reglas de evidencia y de 
procedimiento civil y criminal que no menoscaben, amplíen o modifiquen 
derechos sustantivos de las partes. Las reglas así adoptadas se remitirán 
a la Asamblea Legislativa al comienzo de su próxima sesión ordinaria y 
regirán sesenta días después de la terminación de dicha sesión, salvo 
desaprobación por la Asamblea Legislativa, la cual tendrá facultad, tanto 
en dicha sesión como posteriormente, para enmendar, derogar o 
complementar cualquiera de dichas reglas, mediante ley específica a tal 
efecto. 

Sección 7. Reglas de administración; Juez Presidente dirigirá 
administración y nombrará director administrativo.  

El Tribunal Supremo adoptará reglas para la administración de los 
tribunales las que estarán sujetas a las leyes relativas a suministros, 
personal, asignación y fiscalización de fondos, y a otras leyes aplicables en 
general al gobierno. El Juez Presidente dirigirá la administración de los 
tribunales y nombrará un director administrativo, quien desempeñará su 
cargo a discreción de dicho magistrado. 

Sección 8. Nombramiento de jueces, funcionarios y empleados.  

Los jueces serán nombrados por el Gobernador con el consejo y 
consentimiento del Senado. Los jueces del Tribunal Supremo no tomarán 
posesión de sus cargos hasta que sus nombramientos sean confirmados 
por el Senado y los desempeñarán mientras observen buena conducta. 
Los términos de los cargos de los demás jueces se fijarán por ley y no 
podrán ser de menor duración que la prescrita para los cargos de jueces 
de igual o equivalente categoría existentes en la fecha en que comience a 
regir esta Constitución. Todo lo relativo al nombramiento de los demás 
funcionarios y de los empleados de los tribunales, se determinará por ley. 

Sección 9. Requisitos para juez del Tribunal Supremo.  
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Nadie será nombrado juez del Tribunal Supremo a menos que sea 
ciudadano de los Estados Unidos y de Puerto Rico, haya sido admitido al 
ejercicio de la profesión de abogado en Puerto Rico por lo menos diez 
años antes del nombramiento y haya residido en Puerto Rico durante los 
cinco años inmediatamente anteriores al mismo. 

Sección 10. Retiro de los jueces.  

La Asamblea Legislativa establecerá un sistema de retiro para los jueces, 
retiro que será obligatorio cuando hubieren cumplido setenta años de 
edad. 

Sección 11. Destitución de los jueces.  

Los jueces del Tribunal Supremo podrán ser destituidos por las causas y 
mediante el procedimiento que esta Constitución establece en la sección 
21 del Artículo 111. Los jueces de los demás tribunales podrán ser 
destituidos por el Tribunal Supremo por las causas y mediante el 
procedimiento que se disponga por ley. 

Sección 12. Actividades políticas de los jueces.  

Ningún juez aportará dinero, en forma directa o indirecta, a organizaciones 
o partidos políticos, ni desempeñará cargos en la dirección de los mismos 
o participará en campañas políticas de clase alguna, ni podrá postularse 
para un cargo público electivo a menos que haya renunciado al de juez por 
lo menos seis meses antes de su nominación. 

 

Sección 13. Término del cargo del juez de un tribunal modificado o 
eliminado.  

De modificarse o eliminarse por ley un tribunal o una sala o sección del 
mismo, la persona que en él ocupare un cargo de juez continuará 
desempeñándolo durante el resto del término por el cual fue nombrado, y 
ejercerá aquellas funciones judiciales que le asigne el Juez Presidente del 
Tribunal Supremo. 
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DISPOSICIONES SOBRE LOS TRIBUNALDES DE LEY DE LA 

JUDICATURA 2003 

TRIBUNAL DE ULTIMA INSTANCIA: TRIBUNAL SUPREMO 

 

• Naturaleza y composición del Tribunal Supremo: El Tribunal 

Supremo será el tribunal de última instancia en Puerto Rico y se 

compondrá de un Juez Presidente y de seis (6) Jueces Asociados. El 

número de jueces sólo podrá ser variado por ley, a solicitud del propio 

Tribunal Supremo. 

• Competencia del Tribunal Supremo: El Tribunal Supremo o cada una 

de sus Salas conocerá de los siguientes asuntos: 

 

(a) En primera instancia, de recursos de mandamus, hábeas corpus, 

quo warranto, auto inhibitorio y de aquellos otros recursos y 

causas que se determinen por ley. Asimismo, cada uno de los 

jueces de dicho Tribunal podrá conocer en primera instancia de 

los recursos de hábeas corpus y mandamus, pero su resolución 

en tales casos estará sujeta a revisión por el Tribunal Supremo, 

el cual, siempre que ello fuere solicitado por parte interesada 

dentro de los diez (10) días después que le fuere notificada, 

revisará la resolución del Juez en cualesquiera de tales casos y 

dictará la sentencia que a su juicio proceda. 
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(b) Mediante recurso de apelación, las sentencias finales que dicte el 

Tribunal de Apelaciones en las cuales se haya determinado la 

inconstitucionalidad de una ley, resolución conjunta, resolución 

concurrente, regla o reglamento de una agencia o 

instrumentalidad pública, u ordenanza municipal, al amparo de la 

Constitución de los Estados Unidos de América o de la 

Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

 

(c) Mediante recurso de apelación, cuando se plantee la existencia 

de un conflicto entre sentencias del Tribunal de Apelaciones en 

casos apelados ante ese Tribunal. 

 

(d) Mediante auto de certiorari, a ser expedido discrecionalmente, 

revisará  las demás sentencias o resoluciones del Tribunal 

de Apelaciones, en los términos dispuestos en las Reglas 

procesales o en leyes especiales. 

 

(e) Mediante auto de certificación, a ser expedido discrecionalmente, 

motu proprio o a solicitud de parte, podrá traer inmediatamente 

ante sí para considerar y resolver cualquier asunto pendiente 

ante el Tribunal de Primera Instancia o el Tribunal de Apelaciones 

cuando se plantee la existencia de un conflicto entre decisiones 

previas del Tribunal de Apelaciones, se planteen cuestiones 

noveles de derecho, o se planteen cuestiones de alto interés 

público que incluyan cualquier cuestión constitucional sustancial 

al amparo de la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto 
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Rico o de la Constitución de Estados Unidos. 

 

(f) Mediante auto de certificación, podrá conocer de cualquier asunto 

que le fuere certificado por el Tribunal Supremo de Estados 

Unidos de América, un Tribunal de Apelaciones de Circuito de 

Estados Unidos de América, un Tribunal de Distrito de los 

Estados Unidos de América o el más alto tribunal apelativo de 

cualesquiera de los estados de Estados Unidos de América, 

cuando así lo solicite cualesquiera de dichos tribunales, de existir 

ante el tribunal solicitante cualquier asunto judicial en el que 

estén implicados cuestiones de derecho puertorriqueño que 

puedan determinar el resultado del mismo y respecto al cual, en 

la opinión del tribunal solicitante, no existan precedentes claros 

en la jurisprudencia de este Tribunal. 

 

(g) Mediante recurso gubernativo de una calificación final de un 

Registrador de la Propiedad, denegando el asiento solicitado 

por el peticionario de conformidad con el término y los 

requisitos en la Ley Núm. 198 de 8 de agosto de 1979. 

 

(g) De cualesquiera otros recursos y causas que se determinen por 

ley especial. 

 

 

 

TRIBUNAL INTERMEDIO: TRIBUNAL DE APELACIONES 
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• Naturaleza del Tribunal de Apelaciones: El Tribunal de 

Apelaciones será un tribunal intermedio entre el Tribunal Supremo y 

el Tribunal de Primera Instancia. Será un tribunal de récord y 

desempeñará aquellas funciones establecidas por ley. 

• Propósitos y Objetivos del Tribunal de Apelaciones: El Tribunal 

de Apelaciones cumplirá el propósito de proveer a los ciudadanos de 

un foro apelativo mediante el cual un panel de no menos de tres (3) 

jueces revisará, como cuestión de derecho, las sentencias finales del 

Tribunal de Primera Instancia, y de forma discrecional, las decisiones 

finales de los organismos y agencias administrativas y cualquier otra 

resolución u orden dictada por el Tribunal de Primera Instancia. El 

Tribunal de Apelaciones deberá cumplir con el objetivo de esta Ley 

de dar mayor acceso a la ciudadanía a los procesos judiciales. 

Deberá ofrecer acceso fácil, económico y efectivo a sus 

procedimientos, eliminando obstáculos y barreras que impidan 

impartir justicia apelativa a los ciudadanos con reclamos válidos. 

• Jueces, número, requisitos: El Tribunal de Apelaciones se 

compondrá de treinta y nueve (39) jueces, incluyendo los jueces que 

pertenecían al Tribunal de Circuito de Apelaciones derogado 

mediante el Artículo 9.002 de la presente Ley, que serán nombrados 

por el Gobernador o la Gobernadora con el consejo y consentimiento 

del Senado y desempeñarán su cargo por el término de dieciséis (16) 

años. Nadie será nombrado Juez del Tribunal de Apelaciones a no 

ser que tenga diez (10) años de experiencia profesional posterior a 

su admisión al ejercicio de la abogacía en Puerto Rico. 

• Competencia del Tribunal de Apelaciones: El Tribunal de 

Apelaciones conocerá de los siguientes asuntos: 
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(a) Mediante recurso de apelación de toda sentencia final 

dictada por el Tribunal de Primera Instancia. 

 

(b) Mediante auto de Certiorari expedido a su discreción, de 

cualquier resolución u orden dictada por el Tribunal de 

Primera Instancia. 

 

(c) Mediante recurso de revisión judicial, que se acogerá como 

cuestión de derecho, de las decisiones, órdenes y 

resoluciones finales de organismos o agencias 

administrativas. En estos casos, la mera presentación del 

recurso no paralizará el trámite en el organismo o agencia 

administrativa ni será obligatoria la comparecencia del 

Estado Libre Asociado ante el foro apelativo a menos que 

así lo determine el tribunal. El procedimiento a seguir será 

de acuerdo con lo establecido por la Ley Núm. 170 de 12 

de agosto de 1988, según enmendada, conocida como la 

"Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico". La revisión de las 

decisiones finales de los organismos y agencias 

administrativas se llevará a cabo según se dispone en el 

Artículo 9.004 de esta Ley. 

 

(d) Cualquier panel del Tribunal de Apelaciones podrá expedir 

autos de hábeas] corpus y de mandamus. Asimismo, cada 

uno de los jueces de dicho Tribunal podrá conocer en 
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primera instancia de los recursos de hábeas corpus y 

mandamus, pero su resolución en tales casos estará sujeta 

a revisión por el Tribunal de Apelaciones, en cuyo caso, 

siempre que ello fuera solicitado por parte interesada 

dentro de los diez (10) días después que le fuera 

notificada, el Juez Presidente del Tribunal Supremo 

nombrará un panel especial no menor de tres (3) jueces ni 

mayor de cinco (5) jueces que revisará la resolución del 

Juez en cualesquiera de tales casos y dictará la sentencia 

que a su juicio proceda. 

 

(e) Cualquier otro asunto determinado por ley especial. 

 

• Funcionamiento del Tribunal de Apelaciones: La sede del 

Tribunal de Apelaciones y su secretaría estarán en la ciudad de San 

Juan. El Tribunal de Apelaciones funcionará en paneles de no menos 

de tres (3) jueces y no más de siete (7) jueces designados por el 

Juez Presidente del Tribunal Supremo, cuyas sesiones y vistas 

podrán celebrarse en el Centro Judicial de la región correspondiente 

del Tribunal de Primera Instancia donde se originó el asunto bajo su 

consideración, o según lo determine el Juez Presidente. El Juez 

Presidente asignará paneles para atender los casos originados en 

las Regiones Judiciales y podrá asignar paneles para atender 

recursos por materia o características de los casos. 

 

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 
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• Jurisdicción, naturaleza y organización: El Tribunal de Primera 

Instancia será un tribunal de jurisdicción original general, con 

autoridad para actuar a nombre y por la autoridad del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico, en todo caso o controversia que surja 

dentro de la demarcación territorial de Puerto Rico. Estará 

compuesto por jueces superiores y jueces municipales. El Tribunal 

de Primera instancia será un tribunal de récord mediante los 

mecanismos dispuestos por reglamentación del Tribunal Supremo. 

 

• Jueces, Números y Requisitos: Los Jueces del Tribunal de Primera 

Instancia serán nombrados por el Gobernador con el consejo y 

consentimiento del Senado. En el proceso de selección de jueces se 

tomarán en cuenta los principios y objetivos de esta Ley, de manera 

que los seleccionados estén altamente cualificados para el cargo. El 

Tribunal de Primera Instancia quedará constituido por doscientos 

cincuenta y tres (253) Jueces Superiores y ochenta y cinco (85) 

Jueces Municipales. Los Jueces Superiores deberán tener siete (7) 

años de experiencia profesional posterior a su admisión al ejercicio 

de la abogacía en Puerto Rico y serán nombrados y desempeñarán 

su cargo por el término de doce (12) años. Los Jueces Municipales 

deberán tener tres (3) años de experiencia profesional posterior a su 

admisión al ejercicio de la abogacía en Puerto Rico y serán 

nombrados y desempeñarán su cargo por el término de ocho (8) 

años. 

• Competencia de los Jueces Superiores: Los jueces superiores 

ejercerán la competencia sobre todo caso o controversia, conforme 

la orden dispuesta por el Juez Presidente del Tribunal  Supremo 
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como Administrador del Tribunal General de Justicia, a tenor con lo 

dispuesto en esta Ley. 

• Competencia de los Jueces Municipales:  Los Jueces Municipales 

tendrán facultad para considerar, atender y resolver los siguientes 

asuntos: 

  

 (a) En lo civil: 

 

(1) En procedimientos sobre estados provisionales de derecho 

dispuestos en la Ley Núm. 140 de 23 de julio de 1974, según 

enmendada, conocida como "Ley sobre Controversias y 

Estados Provisionales de Derecho". 

 

(2) En toda petición de ingreso involuntario presentada al amparo 

de la Ley Núm. 408 de 2 de octubre de 2000, según 

enmendada, conocida como "Ley de Salud Mental de Puerto 

Rico". 

 

(3) En toda petición de orden protectora presentada conforme a la 

Ley Núm. 342 de 16 de diciembre de 1999, según enmendada, 

conocida como "Ley para el Amparo de Menores en el Siglo 

XXI". 

 

(4) En toda petición de orden de protección presentada conforme 

a la Ley Núm. 54 de 15 de agosto de 1989, según enmendada, 

conocida como "Ley para la Prevención e Intervención con la 

Violencia Doméstica". 
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(5) En toda petición de orden de protección presentada conforme 

a la Ley Núm. 284 de 21 de agosto de 1999, según 

enmendada, conocida como "Ley Contra el Acecho en Puerto 

Rico". 

 

(6) En los recursos de revisión por la expedición de un boleto 

administrativo bajo las disposiciones de la Ley Núm. 22 de 7 de 

enero de 2000, según enmendada, conocida como "Ley de 

Vehículos y Tránsito de Puerto Rico". 

 

(7) En las reposesiones bajo las disposiciones de la Ley Núm. 208 

de 17 de agosto de 1995, según enmendada, conocida como 

"Ley de Transacciones Comerciales". 

 

(8) En todo asunto civil en que la cuantía en controversia, 

reclamación legal o valor de la propiedad en disputa no exceda 

de cinco mil (5,000) dólares, sin incluir intereses, costas y 

honorarios de abogado, incluyendo reposesiones, ejecuciones 

de hipoteca mobiliaria o de cualquier otro gravamen sobre 

propiedad mueble cuya cuantía no exceda de cinco mil (5,000) 

dólares, y reclamaciones bajo la Regla 60 de Procedimiento 

Civil, según enmendada. 

 

(b) En lo criminal: 

 

(1) En la determinación de causa probable y expedición de 
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órdenes para el arresto o citación y registro y allanamiento. 

 

(2) En la determinación de causa probable y expedición de 

órdenes de aprehensión o detención de conformidad con las 

disposiciones de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 1986, según 

enmendada, conocida como "Ley de Menores de Puerto 

Rico", y las Reglas de Procedimiento para Asuntos de 

Menores. 

 

(3) En la determinación sobre fijación y prestación de fianza en 

casos por delitos graves y menos graves, en etapas 

procesales anteriores al juicio. 

 

(4) En la expedición de órdenes de encarcelación de una persona 

en las siguientes circunstancias: 

 

(a) Detención preventiva. 

 

(b) Confiscación al dejar sin efecto una fianza fijada. 

 

(5) En la expedición de órdenes de excarcelación en casos de 

prestación de la fianza fijada. 

  

(6)  En los asuntos bajo la Regla 22 de las Reglas de 

Procedimiento Criminal, relativa a procedimientos ante el 

magistrado. 
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(7) En los procedimientos para recibir alegaciones de culpabilidad 

e imponer sentencia en infracciones a ordenanzas municipales. 

 

(c) Arbitros o mediadores: 

 

Los Jueces Municipales podrán participar como árbitros o 

mediadores en la solución de conflictos, cuando sean así 

certificados de conformidad con la reglamentación aprobada por 

el Tribunal Supremo. 

 

• Sedes y Salas; Sesiones; Jurados: El Tribunal de Primera 

Instancia tendrá sedes y salas y celebrará sesiones en las siguientes 

Regionales Judiciales: San Juan, Bayamón, Arecibo, Aguadilla, Mayagüez, 

Ponce, Guayama, Humacao, Caguas, Aibonito, Utuado, Carolina y 

Fajardo. A solicitud del Juez Presidente fundamentada en los propósitos 

de proveer mayor acceso a la ciudadanía y contar con un sistema judicial 

efectivo y rápido, la Asamblea Legislativa podrá variar el establecimiento 

de estas sedes. El Juez Presidente del Tribunal Supremo tendrá la facultad 

de determinar los municipios incluidos en las regiones judiciales que 

comprenden las salas del Tribunal de Primera Instancia. El Tribunal de 

Primera Instancia sesionará en cada municipio donde se haya establecido 

una sede. El Juez Presidente del Tribunal Supremo podrá establecer salas 

municipales que atiendan los asuntos de dos (2) o más municipios 

contiguos, cuando el establecer una sala en cada uno de dichos 

municipios por separado resulte en una subutilización de los recursos de 

cada una de dichas salas. 
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Los jurados para las varias salas serán seleccionados de los mismos 

municipios que comprenden las regiones judiciales correspondientes. 

 


